
ATENCIÓN AL ASOCIADO 
SECRETARÍA GENERAL (600944673/959208317/secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN (678572214 
puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300) (joaquin@foe.es) (jalbea@foe.es) (campos@foe.es) (martin@foe.es); 

COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
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(600944671/francisco@foe.es);CONSTRUCCIÓN 

(959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); 
OTROS SECTORES (959208300/info@foe.es). 

 

 

CIRCULAR CORONAVIRUS AYUDAS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PARA PYMES 

COMERCIALES 
 

BENEFICIARIOS 

 
 SER UNA PYME COMERCIAL: SDAD. LIMITADA, SDAD. 

ANÓNIMA, SDAD. LIMITADA UNIPERSONAL, SDAD 
COOPERATIVA ANDALUZA, ETC, O UNA PYME ARTESANA. 

 AUTÓNOMO CON TRABAJADORES. 
 ACTIVIDAD PRINCIPAL Comercio al por menor (excepto 

alimentación). Consultar anexo con los epígrafes. 

 

            REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS BENEFICIARIOS 

 Domicilio fiscal en Andalucía. 
 Desarrollen su actividad con anterioridad al 14/03/2020, 

MANTENIÉNDOLA HASTA LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE LA 
PRESENTE AYUDA. 

 Acrediten descenso de ventas en al menos el 20% comparando los 
ingresos del 2º trimestre de 2020 con el del 2019. 

 Acrediten que no eran empresas en crisis con fecha 31/12/2019. 
 Acreditar condición de PYME: <250 trabajadores y <50 M € de 

facturación o < 43 M € de balance. 

 
Importe de la subvención: 1.000,00 €. No hay que justificarlo con ningún gasto. 
 
Pago de la subvención: El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
que la persona beneficiaria haya indicado en la solicitud. Como requisito previo al pago 
de esta, las personas o entidades beneficiarias deberán dar el alta en el Sistema de Gestión 
Integral de Recursos Organizativos, Sistema GIRO, de la cuenta corriente indicada para el 
cobro de la subvención. Esta alta se realizará exclusivamente de forma telemática en la 
Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea que se encuentra 
disponible en 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_
cuenta.htm 
 
Únicamente se podrá solicitar una vez, aunque el solicitante esté de alta en varios epígrafes 
del anexo. 
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El procedimiento de concesión será en función de la fecha de presentación de la solicitud 
hasta agotar el presupuesto. 

 
Presupuesto total para Andalucía: 26,4 M de € (nº máximo de beneficiarios 26400 pymes 
comerciales) 

 
Obligaciones: mantener el alta en el impuesto de actividades económicas, y, en su caso, 
en el Régimen de Autónomos durante al menos 4 meses después de la presentación de la 
solicitud de la presente ayuda. 

 
Compatibilidad con otras subvenciones: ESTA SUBVENCIÓN ES INCOMPATIBLE CON LA 
PUBLICADA EL 17 DE NOVIEMBRE PARA EL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE 
AUTÓNOMOS POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA AL AMPARO DEL DECRETO LEY 29/2020 

 
Procedimiento para solicitarla: Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo que estará 
disponible en la oficina virtual de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, a la que se podrá acceder a través del catálogo de 
procedimientos administrativos disponible en https://juntadeandalucia.es/organismos/ 
transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/servicios.html 
 
Plazo de presentación de solicitudes: 30 días a partir de la publicación de la convocatoria. 
A LA ESPERA DE PUBLICACIÓN. 
 
Respuesta a la solicitud: Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud 
iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la Junta de Andalucía se dirigirá 
comunicación a la persona o entidad interesada indicando la fecha en que la solicitud ha 
sido recibida por el órgano competente y el plazo máximo para resolver. En el caso de que 
la persona o entidad solicitante haya de subsanar la solicitud se indicará en esa misma 
comunicación, siendo el plazo de subsanación de 10 días. 

 
Anexo I: documentación a presentar. 
 
Anexo II: listado de actividades que pueden solicitarla. 
 
Te recuerdo que tienes toda la información sobre el coronavirus en la web de nuestra 

organización ww.foe.es. 
 

Esperando que esta información sea de tu interés, recibe un cordial saludo. 
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ANEXO I 

Documentación a presentar 
 

 Modelo de Declaración Responsable que se adjunta firmado y sellado. 
 Documento acreditativo del poder de representación legal o voluntaria de la 

persona solicitante, en caso de que la persona o entidad solicitante presente la 
solicitud a través de representante. 

 DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.  
 DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 

persona solicitante, en los casos en los que así proceda. 
 Certificado de situación en el censo de actividades económicas expedido por la 

AEAT, que acreditará el domicilio fiscal, la fecha del alta y el epígrafe o epígrafes en 
los que figura de alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

 En el caso de pymes de personas autónomas, Informe de Vida Laboral debidamente 
actualizado, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, que acreditará 
la situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos y el mantenimiento de esta, así como la acreditación 
de que la persona solicitante no es beneficiaria de una prestación extraordinaria por 
cese de actividad en los términos establecidos en el artículo 5. 

 En el caso de pymes de personas jurídicas, Informe del número anual medio de 
trabajadores emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a los 
ejercicios 2018 y 2019, para acreditar su condición de pyme. 

 En el caso de pymes de personas autónomas, copia de la declaración del Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas (modelo 100) relativa a los ejercicios 2018 y 2019, 
para acreditar su condición de pyme 
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ANEXO II 
Relación de actividades económicas subvencionables en el sector del comercio minorista: 
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